EL MERCURIO

Fecha: 20/04/2026 Audiencia:
Vpe: $2.439.718 Tirada:
Vpe pag: $20.570.976 Difusion:
Vpe portada: $20.570.976 Ocupacion:

320.543 Seccion:
126.654 Frecuencia: 0
126.654

11,86%

ECONOMIA

La defensa de la Superintendencia de Electricidad:

“Las decisiones adoptadas responden (...) a criterios técnicos”

VIENEDEB1

anémala para postergar la apli-
cacién de las tarifas”, asegura.
Distinta esla visién del ex direc-
tor ejecutivo de Empresas Eléctri-
cas Rodrigo Castillo, para quien la
tardanza se explica por el volu-
men de la deuda que habfa que re-
liquidar. “Se demord mds o menos
lo mismo que se suele demorar
cuando es mucha la plata a reli-
quidar y el motivo es técnico. Enel
caso de estas reliquidaciones, hay

que calcular exactamente cudnto
hay que devolverle a cada cliente.
Cuando tienes que hacer ese pro-
ceso para muchos afios, mucha
plata y muchos clientes, es muy
engorroso”, indica.

Desde la SEC detallan el cro-
nograma para realizar la reliqui-
dacién. Se les enviaron solicitu-
des de informacién a las empre-
sas en mayo, agosto, septiembre
y noviembre de 2025. Desde la
tdltima peticién de informacién
hasta que se instruyd la reliqui-

dacién, pasaron 77 difas.

Hoy, la SEC no tiene un plazo
legal para efectuar las reliquida-
ciones. “El tiempo requerido pue-
de variar segtin la complejidad
técnica de cada proceso, siendo el
criterio principal asegurar que la
reliquidacién se realice de manera
adecuada y conforme a derecho”,
comentan desde la SEC.

El Ministerio de Energfa no res-
pondié la consulta de este medio de
si es necesario imponer un plazo le-
gal al proceso de reliquidaciones.

¢Presion politica?

Consultados por “El Mercu-
rio” sobre si hubo una presién
politica para atrasar la reliqui-
dacién en el caso del dltimo pro-
ceso, desde la SEC respondie-
ron: “No. La Superintendencia
de Electricidad y Combustibles
es un organismo técnico que ac-
tda con plena sujecién a la nor-
mativa vigente y a los procedi-
mientos establecidos por ley.
Las decisiones adoptadas en es-

te proceso responden exclusiva-
mente al cumplimiento de las
etapas legales y a criterios técni-
cos necesarios para asegurar
una correctaimplementacién de
la reliquidacién”.

Sin embargo, la institucién
que preside Marta Cabeza desde
noviembre de 2022 accedi6 a re-
trasar la cobranza de la deuda,
en parte, por demanda politica.

En febrero, la SEC sefalé que
el cobro de la deuda comenzaria
en abril de este afo. En marzo,

anuncié que aplazaria el pago
hasta julio. “Esta decisién se
adopta tras recibir solicitudes
por parte de parlamentarios,
tanto de la Cdmara de Diputa-
dos como del Senado, y la Aso-
ciacién de Empresas Distribui-
doras y la Federacién Nacional
de Cooperativas Eléctricas (Fe-
nacopel), quienes plantearon la
necesidad de postergar el proce-
s0 en atencion al actual escena-
rio econémico y sus efectos en
los hogares”, consigné la SEC.



